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RESOLUCION de 6 de febrero de 1989, del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la que se
acuerda incrementar el Jondo destinado a premios de la
Categon'a Especial de la jornada vigésima cuarta de
apuestas deportivas, a celebrar el día 19 defebrero de 1989.

De acuerdo con los apartados 1.0 y 2.° de la Norma decimoséptima
de las que rigen los concursos de pronósticos sobre resultados de
partidos de fútbol aprobadas por Resolución del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado de fecha 5 de agosto de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 191, del 10), el fondo de 211.771.655 pesetas
correspondiente a premios de Primera Categoría y Categoría Especial de
las jornadas decimonovena y vigésima de la temporada 1988/89,
celebradas los días 15 y 20 de enero de 1989, y en las que no. hubo
acertantes de dichas categorías, se acumulará al fondo para premIos de
la Categoría Especial de la jornada vigésima cuarta, que se celebrará el
dia 19 de febrero de 1989.

Madrid, 6 de febrero de 1989.-El Director general, Gregorio Máñéz
Vindel.

por la Ley 8/1987, de 8 de julio, atribuye a la Dirección General o al
Director general de Seguros:

a) La concesión o denegación de la autorización para la constitu
ción de un Fodo de Pensiones prevista en su articulo 2.°4.

b) La concesión o denegación de la autorización administrativa
previa a quienes pretendan ser Entidades gestoras de Fondos de
Pensiones prevista en su artículo 5.°2.

e) La inscripción en el Registro Administrativo de las Entidades
aseguradoras que deseen o~rar como Gestoras de Fondos de Pensiones
prevista en su artículo 5. 6. .

d) La inscripción en el Registro Administrativo de las Entidades de
Previsión Social que deseen acceder como Gestoras de Fondos de
Pensiones, y la comunicación a las referidas Entidades, prevista en su
artículo 5.°7.

e) La inscripción de las Entidades depositarias de Fondos' de
Pensiones en el Registro de la Dirección General de Seguros prevista en
su artículo 7.°1.

f) La inscripción en el Registro Administrativo de la Dirección
General de Seguros de los Actuarios de Planes y Fondos de Pensiones
prevista en su articulo 9.°

g) La inscripción en el Registro Administrativo de la Dirección
General de Seguros de los Auditores de Planes y Fondos de Pensiones
prevista en su artículo 10.

h) La baja en el Registro correspondiente de los profesionales en los
supuestos de pérdida de vigencia de la garantía de inscripción prevista
en el párrafo segundo del artículo 11.

~ndo.-El ejercicio de las atribuciones que se delegan se ajustará
a lo dispuesto en los artículos 22 y 32 de la Ley dt' R~men Jurídico de
la Administración del Estado y 93, apartado 4., de la Ley de
Procedimiento Admini~trativo.

Madrid, 30 de enero de 1989.-E1Director general; Guillermo Kessler
Saiz.
Sr. 'Subdirector general de Planes y Fondos de Pensiones.

RESOLUCION de 27 de enero de 1989, de la Dirección
-Genera/ de Seguros. por la que se inscribe en el Registro de
Entidades Gestoras y Deposizarías de Fondos de Pensiones
a «Catalana de Pensiones, Sociedad Anónima, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones».

Por Resolución de fecha 23 de noviembre de 1988 de esta Dire<'ción
General, se concedió la autorización administrativa previa establecida
en el artículo 20,1 de la Lev 8/1987, de 8 de junio; de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, en favor de «Catalana de Pensiones,
Sociedad Anónima, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones».

La referida Entidad, habiéndose constituido con domicilio social en
Barcelona ha solicitado su inscripción en el Registro de Entidades
Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones. como Entidad Ges
tora, presentando la documentación prevista a tal efecto en el artícu
lo 5.°, nUmero 3.°, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecídos en la
expresada Ley y normas que la desarrollan. este Centro directivo
acuerda:

3897 RESOLUC/ON de 27 de enero de 1989. de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Regist~o de
Entidades Gestoras y Depositarias de F.0ndos de P~nslOnes
a «Bardays Securities, Pensiones, SOCIedad Anótuma».

PorResolución de fech~ 22 de noviembre de 1988 de e.sta Direcc~ón
General se concedió la autorización administrativa preVia establecida
en el articulo 20.1 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación d~ .los
Planes y Fondos de Pensiones, en favor de «Barclays Secuntles,
Pensiones, Sociedad Anónima». . . . . . .

La referida Entidad, habiéndose constitUl~o con d0":llciho SOCIal en
Madrid ha solicitado su inscripcióI,l en el Registro qe Entidades Gestoras
y Depositarias de Fondos de PenSIOnes, como Entidad Gestorad p~sen
tando la documentación prevista a tal efecto en el artícu~o 5. , ~ume
ro 3.°, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletm OfiClal del
Estado» del 10). . . .

Considerando cumplimentados los requlsttos establecIdos. ~n. la
expresada Ley y normas que la desarrollan, este Centro dIrectivo
acuerda:

Proceder a la inscripció.n de «.Barclays Securities, ,Pensiones, Socie·
dad Anónima» en el RegiStro estableCIdo en el artIculo 46.1, b) del
Reglamento de 'Planes y Fondos de Pensiones d~ 30 de septiembre. de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de nOVIembre) como EntIdad
Gestora.

Madrid, 27 de enero de 1989.-El Director general, Guillermo Kessler
Saiz.

Madrid, 27 de enero de 1989.-El Director general. Guillermo Kessler
Saiz. .

Proceder. a la inscripción de «Catalana de Pensiones, Sociedad
Anónima, Entidad Gestora de Fondos de PensioneS)~. en el Registro
establecido en el articulo 46.1, b) del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (~~Boletin Oficial del Estado»
de 2 de noviembre) como Entidad Gestora.

3898 RESOLUClON de 30 de enero de 1989. de la Dirección
General de Seguros, por la que se delegan atribucio.nes en
el Subdirector general de Planes y Fondos de PensIones.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 7de noviemtn:e
de 1988 (<<Boletín Ofi~ del Estado» ~el .l0) detenmna el pro.cedi
miento de inscripción reg¡stral de las InstitUCiones y personas relaCiona
das con los Planes y Fond~ ó;e Pensiones ~egulados por la~ 8/1987,
de 8 de julio, dando cumphl1uento de lo diSPl:lesto en el articulo 46 del
Reglamento sobre Planes y Fondos de PenSIOnes ~probad? por .Real
Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, que a~to~ al MlJ~usteno.de
Economía y Hacienda para ~!ar el p~tmlento de mSC!1'Cl~n
registra! y, en su caso, de autonzactón preVia que af~e a las In~ntuclO.
nes o personas que pretendan desarrollar las funCiones preVIstas en
dicha nonnati'va. ..'. d

Las necesidades de gestión en esta matena aconsejan la delegaCi~:m e
las facultades en el Subdirector general de Plan75.y F,?ndos de PenslOpes.

En su virtud, previa aprobación del Mmiste~o ~e EconomJ~ y
Hacienda, esta Dirección General ha adoptado la SlguIente resolUCión:

Primero.-Se delegan en el Subdirector general de Planes ~ ,:"ond?s de
Pensiones las siguientes atribuciones 9.ue la Orden del. Mtntsteno de
Economía y Hacien.da. de 7 d~ nO'Yle~bre d~ 1988, por. la .que se
detennina el procedimIento de mscnpcion regIstral de .Instltuciones y
personas relacionadas con los Planes y Fondos de PenSIOnes regulados

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3900 RESOLUClON de 11 de enera de 1989. de la Dirección
General de Po/aiea Tecnológica, por la que se -s0'!let~n a
información los proyectos de normas UNE que se mdlcan.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 5.°, 2.d), ,?e! Real
Decreto 1614/1985, de I de a~osto,"p<!rel que se o~denan las actIVIdades
de normalización y certificaCIón, y VIstO el expediente de los I?roy~tos
de normas elaborados por la Asociación Española de Normahzacion y
Certificación (AENOR), Entidad reconocida a estos efectos por Orden
de 26 de febrero de 1986, . '.
• Esta Dirección General ha resuelto someter a ~nf~rmaelOn los
proyectos que figuran en anexo dUl::ante el plazo q~e s~. mdica para cada
uno, contado a partir del dia sigUiente a la pubhcaclOn de la presente
Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oJ:!Ortunos. .
Madrid, 11 de enero de 1989.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.


